
Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas para su respuesta escrita: 
A lo largo del año 2005 Nasuvinsa, propietaria de un edificio sito en Tafalla, en la calle Santa María junto a la iglesia de Santa María, más conocido como Casa Manero, procedió a su derribo para, posteriormente, proceder a la construcción de viviendas, en lugar de haber procedido a su rehabilitación, dado que el mismo formaba de parte del Casco Viejo y el edificio tenía una configuración de piedra que merecía haber sido mantenido o cuando menos recuperada toda la piedra.
Han transcurrido casi veinte años y Nasuvinsa no ha procedido a la construcción de ninguna vivienda en el solar que quedó vacío tras el derribo. En mayo de 2022 Nasuvinsa, en una reunión mantenida con el Ayuntamiento de Tafalla, confirmó que iba construir viviendas en el Casco Viejo de la ciudad, en concreto que existía un proyecto para 8 viviendas.
El 26 de noviembre de 2021, el entonces consejero de Ordenación del Territorio anunció en Tafalla la segunda fase del Plan Navarra Social Housing, en cuyas actuaciones Nasuvinsa iba a incluir una promoción de 34 VPO de alquiler en una parcela que la propia sociedad pública de vivienda dispone en esta ciudad, cerca de la zona deportiva.
En relación con esto se formulan las siguientes preguntas:
1. ¿Por qué transcurridos casi 20 años desde el derribo de la denominada Casa Manero, en la calle Santa María de Tafalla, Nasuvinsa, propietaria de casi la totalidad del solar, no ha procedido a la construcción de ninguna vivienda? 
2. ¿Han sido razones administrativas, de mercado o económicas las que ha llevado a Nasuvinsa durante estos 20 años a no ejecutar las viviendas a las que se comprometió cuando procedió al derribo?
3. ¿Por qué en 2022, en la reunión mantenida con representantes del ayuntamiento de Tafalla, los responsables de Nasuvinsa anunciaron la próxima construcción de 8 viviendas en ese solar y tras tres años no se ha hecho solicitado licencia de obras para ese proyecto? ¿Qué razones han aconsejado a la empresa pública de vivienda la no ejecución de esas viviendas?
4. ¿La no ejecución de estas viviendas en el solar de la antigua Casa Manero está relacionada con la ejecución de 34 viviendas de VPO nuevas para alquiler que Nasuvinsa tiene proyectadas en Tafalla? ¿Tiene prioridad este proyecto sobre el de la Casa Manero?
5. ¿Tiene previsto Nasuvinsa ejecutar los dos proyectos en Tafalla? ¿Para cuándo?
6. ¿Ha recibido Nasuvinsa oferta de compra de solares o viviendas en ruinas de propietarios que las disponen para la venta en el Casco Viejo de Tafalla? ¿Cuántas y cuál ha sido la respuesta que les ha dado? ¿Está en proceso de adquisición alguna de ellas?
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